
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Julio ocho (8) de dos 
mil veintidós (2022). Rad. 2022/532 
 
                                La señora MARTHA LUCIA VELEZ GALLEGO por 
intermedio de apoderada judicial  promueve demanda verbal- 
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL en contra del señor JAIRO 
ARMANDO RIOS JIMENEZ.  

 

                                 Al examinar la demanda observa el Despacho que la 
misma presenta defectos que la hacen inadmisible, siendo necesario 
conceder el término legal para que sean corregidos, caso contrario será 
rechazada. (Artículo 90 del Código General del Proceso). 
 
                                 En efecto: 

 

                                  1.No se aportó el registro civil de matrimonio que 
celebraron las partes. 
 
                                 2.Tampoco se allegó los documentos mencionados en 
el acápite de pruebas y relacionado con el nacimiento de las hijas habidas 
dentro del matrimonio. 
                                 
                                  Por tanto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de 
Santa Rosa de Cabal, Resuelve: 
 
                                  1.Declarar inadmisible la presente demanda. 
 
                                   2.Conceder a la demandante un término de cinco (5) 
días para que sean corregidos los defectos anotados, caso contrario será 
rechazada. 
                                   3.Se reconoce personería a la abogada VERONICA 
GIRALDO VASQUEZ  como apoderada judicial de la señora  MARTHA 
LUCIA VELEZ GALLEGO, en los términos del poder conferido. 
  
                                    4.Así mismo, se reconoce personería a la abogada 
CINDI STEFANIA GIRALDO MARIN como apoderada sustituta de 
VERONICA GIRALDO VASQUEZ, en los términos del memorial de 
sustitución. 

     

 
COPIESE y NOTIFIQUESE.  
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